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Parte oficial.

Éfesiüeiida ¿el Consejo de Ministros
orden acordando la expropiación de 

dos terrenos que se mencionan neccsa- 
\rio3  pGxa Ja conmicción de aguas a la 
^ a se  Wcm&l'^de Marín {Pontevedra ) ,— 
P ágin a  94S, \

idern idí id. de los terrenos que se 
¡imdican necesarios para la carretera  
]igue IWj d-e unir ía general de Ponteve- 
fbro a Viga con la Baso N aral de Ríos 

—Página  946.

Ministerio de la Guerra.
Heal orden declarando pensionada la 

de prim era clase del Mérito Mi  ̂
hitar, cou d is tin tivo  Manco y  pasador 
iiáel Profesorado, de que s e  halla en po- 
¡cesión el C(yinavidante de Intendencia  

Salvador García Dacarrete.—Pági’ 
ma 947,

fiinisterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

^ ea l orden concediendo la autorización, 
gmwAsterial necesaria para subsistir al 
HOomité de M aestros nacionales del se- 
4gundo escalafón, de Vizcaya. — P ági
n a  947.

p ira  desestim ando instancia de D, Wih  
Ilen ry  Kem ps, solicitando auto- 

^'izacíón para ejercer en Espaüa la pro
fesión  de Cirujano - dentista, — Pági- 
Ma 947,

'^tra revocando la de 18 de Junio de 
^919 resolu toria  del concurso de trasla- 
é o  para proveer la Cátedra de Derecho 
p w ih  comim y  feral, que estaba vacam  
jte en ía Facultad de Det'ecJio de la 

U n ivers id a d  de Barcelona; disponien- 
jSo se nombre Catedrático de la expre
s a d a  asignatura en dicha U niversidad  
4pü D. José María Ventura Pallás, y  que 
P -  José üastán y  Tobeñas quede en si- 
^kwciún de — vAaina 948..

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
opasieí'ón Ubre lá provisión  de la Ó¿- 
teúUfa de M atem áticas ^ e l  In stitu to  de 
L a Laguna y  su agregada de igual 
asignatura, y  que se agregue a las ya  
anunciadas en igual turno para pro
veer las de igual asignatura de los Ins
titu to s  de Orense y P alencia .— Pági- 
na 948.

Otra {rectificacla) nomhraudo a D. Juan  
Fernández y  Amador de los R íos Ca
tedrático de Geografía e H istoria  del 
Institu to  de Zaragoza.—Página  948.

Otra nombrando en v ir tu d  de oposición  
libre a D. Enrique Bancora Bánchez, 
Catedrático numerario de Lengua la ti
na del Institu to  de Cabra.-^Página 948.

Otra disponiendo se den los ascensos de 
escala y  que los Catedráticos de In sti
tu to que se mc7icionan pasen a ocupar 
en el Escalafón los números que se in 
dican.—Página 948.

Otra disponiendo que a D. José Sánchez 
Mosquera se le incluya en e l . Escala
fón de Profesores de Religión de los 
Institu tos, en el lugar (¡ue se indica ,— 
Página 948.

Otra resolviendo instancias de D, Juan  
A rias Andreii, D. José Ro'inún Vela y  
otros funcionarios del Cuerpo de Sec
ciones adm in istrativas de Prim era en
señanza.—Páginas 948 y  949.

Otra disponiendo se anuncie a concurso 
en la forma que se indica, la provisión  
de la plaza de Profesor de Lengua  
francesa de la Escuela del Hogar y  

^.Profesional de la Mujer,—Página  949.
'"^btra resolviendo consultas de Claustros 

de Escuelas Eormalcs referentes al 
desempeño de clases por parte de Pro
fesores gratu itos y  A y \d a n tes ,—Pági
na 949.

Otra disponiendo se anuncie a concurso 
entre Profesores de ascenso la provi
sión de una plaza de Profesor de tér
mino vacante en la Escuela Industrial 
de Cartagena,—Página 949

Ministerio de Fomento.
R eal orden disponiendo se publique en 

este veríódicn la relación de los

servicios prestados por Ja Guardia -cii 
v il  en la custodia de la riqueza forési 
tá l durante e l m es de A bril deV corrién^ 
te  mío.—Página 9 ,  

Otra disponiendo que diirante  
m edad del B utsecretario  de esi&/MÍjVÍ^ 
ferio se encangue el D irector  
de Obras piiblieas del ■ dr¿í?ií¿Í
rio d-e los asuntos de la hudsecref(át.Ha,i 
Página  949.

‘Administración C entral \  .
EsTADa—Subsecretaría.—Sección

lítica.—Annneiamdo haber tomado és4 
tado defin itivo  la adhesión de las Rq4 
púMicas Checoeslovaca y  de Finla'ndA(¿f 
al Convenio para m ejorar las condic%o \̂ 
nes de los heridos y e^vfermos de los¡ 
ejércitos en campaña.—Página  949. í 

Sección de Com ercio.— Anunciando quO\ 
Bélgica ha aumentado los derechos de] 
importQ.ción ele bastantes mercancím;^ 
Página  949.

H a c i e n d a .—Dirección g-eneral de lo 
tencioso del Estado. — Resolviendo ell 
expediente incoado en v ir tu d  de\insta'ip^, 
cía solicitando exención del im puestol 
que grava los bienes de Jas personas jue  
ridicas.— Páginu 949. 

iNfíTRUccióíí- PÚBLICA. — Si¿bsccretarla.-"^ í 
Anunciando a oposición Ubre la provi-i 
sión de la Cátedra de M atem áticas dcL 
Jnstitíito de La Laguna con su agrega
da d-Q la viism u enseñanza, y  disponien-. 
do que dicha, províHón se verifique  
agregándose a las oposiciones ya  anum, 
ciadas para proveer las de igual asig-. 
natura do los Institu tos de Orense y  
Palencia.—Página  950.

Anunciando a concurso la provisión de la- 
plaza de Profesor dc  ̂Lengua francesoúi 
de la EscAiela del Hogar y  P rofesional 
de la Mujer.— Página  950. í

Idem  al turno de cov.curso entre Prof$i\ 
sores de ascenso la provisión de un(É( 
plaza de Profesor de térwAno con des
tiné) a las Ofiseñanzas qiue se 
nan, vaoim te en la Escuela Industriáis 
d-e Carta-gena,’—Página  950. }

Dirección general d-e Primera ensenatrtw; 
z a .  — Concediendo la  vermMla do
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cargos a los Profesores num erarios de 
Éscueías "Normales que se menciona ii. 
Página  950. \

hicediendo aitdiencia, a ios representan
tes e in teresados én la Fundación ins- 
titílida  e?i Landrove Vi/vero (Lugo) 
por doña Rogelia Aguirre Pardo,—Pá- 
ginct 961. (
OMENTO. — Dirección general cío Obras 
públicas.—Circular resolviendo consul
ta  de la Jefatura de G iras ptVdicas de 
Zamora r'dt'aiiva a la circulación por 
carreteras de autom óviles que trans
porten a la vez viajeros y  ''nercancías. 
Página 951.

téin id. id. de la Jefatura de C iras pm  
W cas de A.lmería respecto a que si los 

' vehículos con motor 'mecánico, duran
te  el periodo de priiehas, ptieden 'pres
ta r  servicios púólicos con itinerario  
fijo  o de alquiler.—Página 951,

Personal y  Asuntos generales.—Circular 
declaramdo subsisten te la Real orden  
de 20 de Noviem bre de 1910 re la tiva  a 
relación jtirada que deben acompañar 
a S'ii instancia los Ingenieros de Cami
nos, Ca7i(.ilcs y  Puertos que soliciten  
su reingreso en el onismo.—Página  951.

Destinando a la Jefatura de Obras públu  
cas de Zaragoza al h igeniero tey-cero 
del Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos D. Cecilio M ontalvo Marugán, 
Página  951.

Idem  a lo ídem  id. de Segovia al Deli- 
neante segundo de Obras públicas don 
Manuel Palomares y  Millán.'— Pági- 
va  951,

Sección de Ferrocarriles. — Concesión y  
construcción .—Acd; udicando definitiva- 
m ente a D. Antonio Cerés y  Plana, la^ 
obras de ex-planacíón y fábrica del tro
zo prim ero de Balaguer a Bom Lorenzo,

del ferroca?rU transpirenaico efe Lé^i 
da a Baint-Girons.—P ágm a' 9̂ 2'. '

Dirección general de Agricultura, Minasjl 
y  Montes.—D'isponiendo pase a presta^; 
S'us servicios al D istrito  minero de BeJ 
villa  D. Ildefonso Prieto Carrasco, Ayití} 
dante prim ero del Cuerpo A uxiliar 
Minas.—Página 952. f

Anunciando que ei día  l.o de Julio prÓ̂ . 
mimo se cerrará la inscripción 'para toJ  
m ar parte en el Congreso y  Exposicióni^. 
Mundiales de A vicultura, que tendrá, 
lugar en la La Ha,ya del 5 al 10 de Cep- 
fÁembre de 1921.—Página  952,

A nexo 1.° —  B olsa. —  OBSERVATonio Ce nV 
TEAL Meteorológico . —  Op o s ic io n e s -  
S ubastas . ■— A d m in is t r a c ió n  p r o v in - í 
oiAL. —  A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l . 
A n u n c io s  o f ic ia l e s .

A nexo 2.° — E d icto s , —  Cuadros estadís-Ñ
TIC O S .

SH

r’ M. el liEY D. Aiforn^o XIII (q. D. g,), 
M. ía K e i n a  Doña Victoria Eugenia, 

3* A. R. el Príncipe de Asturias e Inian- 
le s  y demás personas de la Augusta Real 
pam ilia, continúan sin novedad en 
Importante salud.

REALES ORDENES
sRxcmo, Sr,: Vista la propuesta formu- 

ilada por .B. c-se fecha 10 de los co
rrientes, a la que accrapaña el proyecto 
'de abastecimiento de la Base naval de 
Marín (Pontevedra), con la.s aguas de 
torto*Celo, interesando se declaren de 
utilidad pública y sujetos a expropiación 
forzosa, por ser conveniente a la segii- 
riidad del Estado, unos terrenos necesa- 
Hos para la conducción de dichas aguas, 
hn los que se trata de imponer la servi- 
lum bre forzosa de acueducto a una ñuca 
5; ocupar a otras 32 una faja de terre^ 
üo de dos metros de anchura, compren
diendo en total 1.210,40 metros cuadra- 
ios, además de expropiar los manantiales 
'le Porto-Celo, propiedad de D. Fernando 
'^Ivarez, perteneciendo las expresadas fin
cas a los .señores siguientes; Josefa Mu- 
io z ,  herederos de Juan Piñeiro, Ade
laida Fiñeiro, Manuela Piñeiro, Isolina  
JJaeiro, Ecequiel Mazoni, Francisco Loi- 
ía, Manuela Piñeiro, Benita Rodríguez, 
"^nvellna Noves, Jesús Villanueva, Ece- 
rihlcl Mazoni, Manuel Rodríguez, Pascual 
;|[k3rnández, herederos de Emiliano Bou- 
||t>sa, Vicente Maiidaido, Garnila Onteda, 
herederos de Em iliano Boullosa, Elena 
^orpJs, E lvira Dotras, Ignacio Blanco, 
|d só  Gividanes, Manuel Gazábal, José Qi- 

Amustia OiS* Manuela Piñeiro,

quis] Mazoni, Gabriel San Jorge, Ranío- 
na Martínez, Manuela Gómez, Isolina  
Caoiro y Tomasa Veiga:

Vi3to.j los precptos referentes a esta 
clase de expropiaciones, contenidos en las 
leyes de 15 do Mayo de 1902,^10 de DL 
ciembro de 1915, 28 de Diciembre de 
1916 y ileg] amento de 11 de Mayo del 
último citado año; y

Considerando que en la presente pro
puesta so han cumplido por ese Departa
mento m inisterial las normas estableci
das sobre* la materia,

i ,  l i .  el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad ®on el Consejo de Ivlinístros, se ha 
servido acordar la expropiación de los 
terrenos que se determinan en la aludi
da prOipuesta y disponer que esta decla
ración surta todos los efectos de la u ti
lidad pública con arreglo a los artículos 
10 de la Constitución del Estado y 349 
dei Código civil.

De Real orden lo digo a V. E. pa.ra su 
conocimiento y efectos con.siguientes, de. 
volviéndole los antecedentes que remitió 
a esta Presidencia. Dios guarde a V, E, 
muchos años, Madrid, 30 de Mayo de 1921,

ALLENDSS^

S^Fín.’ Ministrij do Marina.

Excmo. Sí'.: Vista la propuesta formu
lada por V. E, en 20 de ios corrientes, 
interesando .se declare de utilidad públi
ca y sujeta a expropiación forzosa, por 
ser conveniente a ia seguridad del Esta 
do, una zona do terrenos para la carrete
ra que ha de unir la general de 'Ponte» 
yedra a Vigo, con la Base narval de Ríos 
(Vígo), en la extensión de 9.000 metros 
cuadrados, que comprende 60 parcelas, 
pertenecientes a los siguientes señores: 
José Collazo, Andrés Melón, Em ilio Ro
dríguez, Filom ena Rodríguez, Genovevu 
Rodríguez, Angel Montenegro, Francisco  
Melón, Angel Montenegro, Filom ena Ro
dríguez, Em ilio Rodríguez, Balbina Go- 

41az<o, José MMtíneZi .Teresa Peiteivos

^Urbana González, José Rodríguez, José  
Puga, Luis Melón, Rafael Melón, Manuel 
Lorenzo, Francisco Melón, Peregrina :Me¿, 
lón, Constante Cobelo, Francisco Tizóni: 
Engento Millos, Jenaro Tizón, Manuelat, 
Collazo, Manuel Lorenzo, Jenaro. T izón| 
Balbiiio Collazo, Angel Pérez, Josefa Rob, 
driguez, Francisco Tizón, Antonio Colla- ,̂ 
20, Aurora Montero, José Marflnez, Ca
siano Cabaleiro, Francisco Melón, Casia^ 
no CabaJeiro, José Montenegro, Manuelái 
Collazo, José Collazo, Darío Melón, Fran
cisco Fuga, Isabel Ramos (apoderada), 
Angel Montenegro, Manuela Alvar ez,; 
Benjamín González, Waldo Puga, Isabel 
Ramo.s (apoderada), Manuel González, 
Leopoldo Campos, Benjamín González, 
Manuel González, Benjamín González,; 
Manuel González, I.-eopoldo Ca-inpos, An
gel Otero, José A lvares, José Ig lesias y  
José Montenegro.

Vistos los preceptos- referentes a esta 
clase de expropiaciones contenidos en las 
leyes de 15 de Mayo de 1902, 10 de Di
ciem bre de 1915, 28 de Diciem bre de 
1916 y R eglam ento de 11 de Maj^o del 
últim o citado año; y

Considerando Q,i!e en la i3resente pro
puesta se han cumplido por ese Departa
mento m inisterial las normas estatuidas 
en la materia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con el Consejo de M inistros, se há 
servido acordar la expropiación do los te
rrenos que se determinan en la aludida 
propuesta, y disponer que esta declara* 
ción surta todos los efectos de la utilidad  
pública con arreglo a los artículos :I0 de 
la Constitución clel Estado y 348 del Co-̂  
digo civl.

De Real orden le digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguieTites; div 
volviéndole. los antecedentes que reinitli,— 
a esta iPresidencia. Dios guarde a V, E  
muchos años. Madrid, 30 de Mayo de 1921

ALLENDE Sii-L ALAR 

Señor de Marina.
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ESALf OEBEIn

fen m o. Sr.: S. M. el R ey (^. D. g.)» 
do conform idad con lo propuesto por la 
íjunin  de Secretaría de este M inisterio  
y . por resolución de esta fecha, ha te
nido a  dbfen disponer que la Cruz de 
^]^rimGra,|blaBe dei Mérito Militar, con 
tíistlhtiTü||}lan;00 y pasador del Profeso- 
ira^Op-de^.qiie se  halla en posesión el Go- 
ín aM ante de in tendencia D, Salvado?^ 
'(JarciaPDacarrete, se declare pensiona
da con  el 10 por 100 del sueldo de su 

empleo hasta su ascenso al inme
diato, por los m éritos que se detallan  
en e l inform e que a continuación s© 
inserta y con arreglo a las d isposicio
nes que en el m ism o se mencionan.

D e Real orden lo digo a Y. E, para 
su oonocim iento y demás efectos. DioS 
guarde V. S . muchos años. Madrid, 
n  do M -y- de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Oojd.ián general de la séptim a  
' Región,

Informe que se cita,

Minisferio de la G-uerra.—Subsecreta
ría.—Sxcmo. Sr,: La Junta, facultativa 
de la Academia de Intendencia; en 3 de 
'Abril último, formula en acta propuesta 
de recompensa a favor del Profesor de 
dicho Centro, Comandan^p de Intenden
cia, D. Salvador García Dacanrete, que 
en la Oomlsión de Estudios y Experien
cias de su Cuerpo, en el suprimido Esta
do Mayor Central y en la Academia ci- 

'tada, ha acreditado duran te  un plazo de 
siet'0 años brillantes cualidades de inte
ligencia y laboriosiaci, por ío oiie se le  
considera acreedor a la recompensa ex- 
traordviúaria qiie,.señala el aríciilo 27 del 
Real decreto d¿ de Junio de 1911 
(Cb L. niímero 109).

El plazo de siete años en que se funda 
la propuesta í'ué cumplido en 9 de Mar-

. 1^18, pero al formularse ahora se
1 I : mnte la circunstamcia de que eí 

tiene en la actualidad el 'mis-- 
 ̂ que en la citada fecha y, por

ruede aplicarse a esta propues- 
I ' Hieñcio'que recientemente se ha 

de acuerdo con el Consejo Su*
: Guerra y Marina, a otras pro-

 ̂  ̂ cnálogas, formuladas también
c traso.

"1 Gojouel Director de la Academia 
r r -d juioio de la Junta, señalando el 

^^-pecial con que ha ejercido el 
cargo de Profesor y desempeñado comi’ 
sionas y realizando cuantos estudios, in- 
form'es y servicios extraordinarios se le 
confiaron.

E l Capitán general de la Región, en 
.12 del mismo mes, cursa los anteriores 
documentos con copia de la hoja de ser' 
vicios y de hechos del Jefe propuesto.

Justificándose en ella los servicios que 
sirven de fundamento a la  propuesta, y  
Uniendo en cuenta los informes em iti
dos, la  Junta de Secretaría, de acuerdo 

resuelto én casos análogos estima

que, como ccmpreiulido en el artículo 12 
del Reglamento de la citada Comisión, 
Reales órdenes dé 4 de Julio de 1916 
(O. L. número 135) y 13 de Junio de 
1906 (G. L} irúmero 99), arüculo 27 del 
Real decreto citado y 31 transitorio del 
Reglamento de Recompensas" en tiempo 
de paz, procede tíeclc.ra.r pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, hasta su ascenso al inmediato, la- 
cruz de primera clase clel Mérito Mili tal', 
con distlaitivo bhinoo y pasador del Pro
fesorado, que al referido Jefe le fué con
cedida por Reai orden de l.o de Octubre 
de 1910 {D, O. número 216).

V. E., no obstante, resolverá lo m'.s 
acertado,— El Subsecretario, Fernando 
Romero.

lECi'
H i f p -

ÍIM W M

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de una instancia sus
crita por D. Ciríaco de la Peña, so lici
tando autorización m inisterial necesaria 
para que pueda subsistir legalmente el 
Comité de Maestros nacionales del se
gundo escalafón de Vizcaya,, con domi
cilio en Bilbao, y cuyo expediente ha 
sido remitido a este Mini,sterio por el 
de la Gobernación para la resolución  
procedente:

Resultando que el Comité ha cumplido 
con lo preceptuado en el articulo 4.® de 
la ley de 30 de Junio de 1887, presen
tando en el Gobierno civil dos ©.templa
res del Reglamento por que ha de re
girse:

Resultando que la petición ha sido in
formada favorablemente por la Inspec
ción de Primera enseñanza y la  >Sección 
administrativa, en concespto de Jefes pro
vinciales:

Considerando qhe la Asociación se pro
pone fines legítim os dentro de las leyes, 
y que su funcionaniiento no obsta al buen 
servicio del Estado ni a la disciplina que 
debe existir dentro del Magisterio na
cional:

Considerando que en este expediente 
se han cuiri.plido las formalidades esta
blecidas por el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la ejecu
ción de la ley de 22 de Julio del mismo 
año:

Considerando que por Real orden de 
17 de Abril último, de acuerdo con ía 
Aseso ría juiidica de este Ministerio, se 
ha concedido autorización a una Socie
dad análoga,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se acceda a lo solicitado y, en 
su consecuencia, se otorgue al Comité 
de Maestros nacionales del segundo es
calafón de Vizcaya la autorización mi- 
niñíeriai necesaria para subsistir legal

mente, co acuerdo con lo preceptuado cu:
la base 10 de la ley de 22 de Julio iU 
1918 y Reglamento dictiido para su 
cució.a, '

De Real orden lo digo a V. E. para 
conocimienlo. Dios guarde?a V. E. mucb.os’j 
años. Vm: . : u : t Mayo de 1921.

APARiCR)

?■ ' 7e Ja GobernacRa,

ílmc Sr.: Rem itido a inform o del 
Consejo de Instrucción ¡pública el ex
pediente incoado por D, W illiam Hen- 
ry Kernips, súbdito norteam ericana, SO';- 
licitando autorización para ejercen: la  
profesión de Cirujano dentista-, la Cc- 
m isión perm anente de dicho CuéJrpó 
consultivo ha em itido el d ictam en s i
guiente:

“D. W illiam  Henry Kemps, súbdltó 
norteamiericano, so licita  autoiizacipn  
para poder ejercer en España su pro
fesión  de Cirujano dentista.

R esultando que por acuerdo de 
Oomisión, fecha 20 de Diciembre 8% 
1920, se sSolicltó que inform ase en 
te expediente el Claustro de la Facúll 
tad de M edicina de la  U niversidad  
Madrid, que m anifestó "que para se i\ 
autorizado a ejercer su profasión e l  
Doctor Kemlps, deberá som eterse a exa
men de reválida o de conjunto de 0111 
carrera, para corresponder as! a  
principios de reciprocidad que deteripíttw 
nan las disposiciones vigentes, toda  
que l o s . españoles, para ejercer en 
Estados Unidos, deben sufrir un 
men de reválida en que justifiquen. 
capacidad profesional." /

Resultando que el Negociado y M  
Sección correspondientes de este i l f  
nisterio inform an desfavorablem ente' 

Visto el R eal decreto de 27 de 
clem bre de 1920.

Considerando que no existe Tra 
alguno de reciprocidad con los B stá í  
Unidos de América del Norte.

De acuerdo con lo inform ado en  
te expediente,

E sta Comisión entiende sea deses,^i^ 
mada la petición a que el mismo s¡e 
fiero.”

Y conformándose S. M. el R e y  

Dios guarde) con oi preinserto  
men, se lia  servido acordar como en  ®  
mismo s© propone,

De R eal orden lo digo a V, 1. pfa»a 
su conocimiento, y dem ás efectos. Íllcíb 
guarde a V. L m uchos aflos. M adríl,, 
27 de Ma>o de 1921.

APARICIO  

Señor Subsecretario de este



rpí '^a'céta l e  M alrid .-N tín í. t  sS
, lim o. Siv:¡ E n  cu r^ lk a ien to  de?
4ue previene R^al ordén de 27. ddl^ 
^.etual,
 ̂ ,S-. M. el Rbv (q. D. g.) se ha servi- 
íb^:dlspoüer:]
¡ I»® Que se revoaueM áM Rl^l dl'deii- 
;ies^l8 d e  Junio de 101^ resolutoria del 
Ooftourso de traslación abierto, para 
ilFoveer la  Cátedra de'‘Derecho civil, co-‘ 
tn4n y foral que estaba vacante en .la : 
C'aGültad de D erech o  d e  la U niversidad  
aeDaroelGhavy.'i?ara la que fué nóinbra- 
,db.D‘ Cástán y Tobeña,s 
; . Que so noinFore Catedrático de 
iá  expresada asignatura en dicha üñ l- 
VeíSidad, con el sueldo anual de 7.000  
pesetas, mfis 1.000 por residencia, a don  
José M aría V entura Pallas, que lo es 
de. la  Universidad de V alencia.

31® Que el Sr. Castán Tobeñas que- 
■^e''éxcedente con derecho al percibo de 
Í03 d os tercios del sueldo de 7;000 pe- 
'setas anuales, durante el tiem-po en que 
permanezca en esa situación.
: De Pteal orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
W »de Mayo de 1921,

APARICIO

Señor SubgQcretarlo de este  M inisterio.

lim o. Sr.: De conform idad con lo
dispuesto eu el D e a i  decreto de 30 de 

de i ! l l5  y teniendo ©n cuenta  
existen  anunciadas en turno libre  

oposiciones a cátedras de la misma asig- 
ñatiira,
? S. M. el R ey (q. D. g .) ha tenido a 
hion disponer que se anuncie la pro- 
VoSíóii de la cátedra 'de Matemáticas del 
in stitu to  de La Laguna y su .agregadá do 
ijfúai asd'gnatura., a oposición libre, y sa 
agregue a las ya anunciadas en igual 
turno, para proveer las de igüal enseñan
za en los Institutos de Orense y Falen
cia.
: • De Real orden lo digo a V,-I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1921.

APARICIO 

Seño-’ Subsecretario de este Miuistuvlo.

Padjidü.) un error de copia .en 'la Real 
orden de 11 del actual, inserta en ia G-a- 
:CETA del 19 del mismo, se reproduce a 
COntinuáción debidamente rectificada:

lim o. Sr.: Nombrado por R eal orden 
de esta fecha D. Juan Fernández y 
¿Amador de los R íos Catedrático de Geo. 
grafía e Historia del Instituto de Za- 

,% goza, en cum plim iento de la senteii- 
-éia del Tribunal Supremo revocando la  
'febal orden d© 16 de Junio de 1919,

que le  nombró para igual asignatura 
en el de -Barcelona,

S. M. el Rey (q . D* sD  ha tenido a  
bien nombrar a  D ., Marcos^Marthi d© la  
Calle C atedrático de G eografíá e H is
torias del Instituto de Barcelona, con el 
haber anuah de 11.000 pesetas que ac
tualm ente disfruta- y  1.000 m ás en con
cepto de residencia.

De R eal orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1921.
¡ ;; APARICIO

Señor Subsecretario de este M inisterio.
Lo que se hace público para condcl- 

m ieiito de las A utoridades y de ■ -s In
ter esad o

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar, en virtud de opo
sición libre, Catednitico numerario de 
Lengua latina del Instituto de Cabra, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley, a D. Enrique Bancora 
Sánchez, habiendo dispuesto S. M. que se 
le expida el título profesional, en ciini- 
plim iento dcl artículo 56 del Decreto de 
15 de Enero de 1870, a cuyo fin se for
m ará el oportuno expediente por el Di
rector del Instituto citado, previo el pa
go de los derechos que correspondan.

Do Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. niiiciior; años. Madrid, 30 de 
Ma,yo de 192:1.,

APARICIO

^•/secretario de este "Ministerio.

i.:nv. Sr.: Habiendo sido jubilado por 
Real decreto de 27 de Mayo último el 
Catedrático numerario del Instituto de 
Fdbátevedra, D. Antonio Crespi y Mas,

S'. M. el R e y  (q. D. g.) ha lenido a 
bien disponer que se den los ascensos 

.'de escala correspondientes, y, en su con- 
hjecuencia, que los Catedráticos iiumerEi- 
rios D. Luis Olbes Ziiluaga, D. Gabriel 
Vergara Martín, D. Ma.riano Domínguez 
Berrueta, D. Franciseo Jiménez Soto, don 
Ignacio Díaz Ruiz de Olaiio, D. Cándido 
Aguilar Paesa, D, Vicente García Rede- 
ja, D. Cijriano Rodríguez Aniceto y don 
Manuel Alba Pardo, pertenecientes a los 
Institutos de San Isidro, Guadalajara, 
León, Granada, Vitoria, Burgos, Oviedo, 
Sanf;and©r y Mahóii, respectivamente, pa
sen a ocupar en el escalafón los mime- 
ros 44, 89, 144, 211, 21P, 242, 873, 
445 y 512, con la antigüedad del día 28 
de Mayo últim o y sueldo anual, desdo 
dicho día, de 12.000 pesetas el primero,
11.000 el segundo, 10.000 ©1 tercero, 9.000 
©1 cuart-^ -” í^Tiinto 8.000 el sexto, 7.000

el séptimo, 6.000 el octavo y  5.000 elmo^ 
veíio.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
conocim iento y demás efectos. Dios guar^ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
Junio de 1921.
■ APARICIO

Señor Subsecretario de este Ministerio,

ilino Sr.: Vista la instancia de D. Jos© 
Sáiicliez Mosquera, en solicitud de su in
clusión en el escalafón del Profesorado 
d© ixGiigión, y teniendo en cuenta que son 

■ ciertos cuantos extremos aduce en la  
"misma, así como cjiie el interesado figu
raba en la relación publicada en la Ga„ 
CETA da 21 de Abril de 1917, siguiendo 
en orden ai señor González Marrero,

S. M. ©1 ‘Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se acceda a lo solicita
do, incluyéndose en el escalaión de Fro  ̂
fesores de'Fveligión a D. José Sánchez 
Mosquera, en el lugar siguí énto al q;a8 
ocupa D. Bernabé González rlarreáo, que 
es el que le corresponde.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. niuclios años. Madrid, 1.® de 
Junio de 1921,

APARIOia-^

Señor ■ ñul■secretario de este Ministerio^.,,.,

Si’.: V istas las instancias sus
critas por D. Juan Arias Andróu, D. José 
Román Vela y otros funcionarios del 
Cuerpo de Secciones adm inistrativas de 
Primera enseñanza, y lo.s antecedentes 
que acerca del asunto oxisten en el Mi- 
•nisterio:

Resultando que por Real orden de 12 
de Abril últim o se ascendió a 6.000 pe
setas a D. JoBÓ Cano López, OficíEiI que 
tenía reconocido derecho á ocupar plaza 
de Jefe de Sección^ en virtud de oposL 
ción, por Real orden fecha 13 de Di
ciembre de 1918:

Hesuitando que el señor Cano, en vir
tud de oposición, obtuvo derecho a cu
brir plaza de Jefe de Sección, con oca
sión de vacante que a este turno corres
pondiera:

Resultando que por Real orden de :4 
de Junio de 1920 fueron ascendidos a l 
sueldo de 6.000 pescLS,:-: (que es el corres
pondiente a ja últim a'clase de Jefes) los  
tros OñcIaU^s más antiguos que entonces 
bkbía: ^

Resultando que, observado había 
do de darse un sueldo do 6.000 
en aquella ocasión, ha sido ascei^dldo % 
él b . Gregorio Blasco Julián, primer o p é  
siior mi expectación de destino: 

Considerando que habic-ndo de 
ria'urosaTñlAVie eh»©! asce’niíío
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petido isaeMo de 6.000 pesetas, entre los 
turnos de aatigüeidad y oposición, y adju
dicadas por Eeal orden de 4 de Junio de 
1S20 tres plazas de 6.000 pesetas al turno 
de antigüedad, correspondía aüora dar 
dos a la opc^sición, coino así se ha hecho.

S. Mi el KEY (q. D. g.) ha resuelto des- 
©stimnr las instancias de referencia.

B e Heal: =orden lo digo a V. I. para su  
€On©=si‘ími@mto y cleraás efectos. Dios guar-- 
'det a V. I. ariuchos años. Madrid, 2 de 
m r n o 'é e  1321.

APARICIO

Señ«r Director general de añera  en-

. l im o . . Sr.: De conformkl.au con lo
idiopnssto' en la Real orden de 2 5 de 
Mayo Áíltimo,

S. -M. el B.1SY (q. D. g.) ha dispuesto  
qu0 se anuncie a concurso, en la  form a  
ŷ  con los requisitos exigidos en la men- 
cionada/ Real orden, la provisión de la 
plas:a de Profesor de Lengua francesa  
de la  B souela del Hogar y Profesional 
d e'la  Mujer.

B e K>eal orden lo digo a V.' I. para 
su C0ii.@üüaieato y efoctos. D ios guarde 
a Y. I. nuichos nños. Madrid, 2 de Ju
nio de 1921.

APARICIO

Señor Suhse-cretario de este nisterio.

lim o. Sr.: En contestación a consua 
ta.s form uladas por Claustros de Escue
las Norm ales referentes al desem peño 
de clases por parte de Profesores gra
tu itos y Ayudantes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido  
disponer que dichos Profesores gratui
tos y los A yudantes no puedan estar  
encargados del desem peño de clase3 
con carácter perm anente sfn previo 
acuerdo del Claustro de la m ism a E s
cuela, y, en su consecuencia, que ce-' 
sen en esas funciones los que sin ese  
acuerdo se encuentren en la acualidad  
desem peñando clases, cualquiera que 
jsea la  form a en que haj^an sido nom 
brados.
■ D e R eal orden lo digo, a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a V. I. niuchos años. Madrid, 2 
áe Jim io de 1921.
' APARICIO

geñór Direcor general de Prim era en 
señanza.

hllm o.ySr.: S. M. el R e t  (q. D. g.) ha 
^ n id o  a 'b ien  d i^ on er . que, con arreglo 

lo en el Real decreto y
 ̂ Eeglainehto orgánico de 16 de Diciem- 

R<=;iaTAs decretos de 26 de

Marzo y 27 de Julio de 1920, se anun
cie al turno de concurso entre P rofe
sores de ascenso (h oy  P rofesores auxi
liares) una plaza de Profesor de tér
m ino con destino a las enseñanzas de 
Nociones de Ciencias F ísicas, Químicas 
y  Naturales, F ísica general y  Termotec
nia, vacante en la Escuela Industrial de 
Cartagena.

De P^eal orden lo digo a V. I. para 
sp conocim iento y efectos. D ios guarde 
a V. X. m uchos sños. Madrid, 3 de Ju
nio de 1921.

APARICIO

Señor Subsecretario d© este Ministerio^

fllÉlSlElíltí lis

REALES ORDENES

lin io . S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) se 
ha servido disponer que se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d e i d  la relación de los 
servicios prestados por la  Guardia civil 
en la custodia de la riqueza forestal 
durante el m es de Abril últim o, (V éase  
anexo número 2.)

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocim iento y efectos consi
guientes. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Mayo de 1921.

CIERVA

Señor Director general ae A gricultura,
Minas y Montes.

ADMINISTRACION CENTRAL

Unios. Sres.: S. M. el Rey (q. D. g. ha  
tenido a bien disponer que durante la  
enferm edad del Subsecretario de este 
Ministerio Antonio Marín Hervás 
se encargue del despacho ordinario de 
los asuntos de la Subsecretaría el D i
rector general de Obras pi'ibllcas don 
Juan Aptonio Perea Martínez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. Madrid, 3 de Ju
nio de 1921.

CIERVA

Señores D irectores generales y Orde
nador de Pagos de este M inisterio.

un año, previsto por el artículo 32 de la  
Convención firmada en Ginebra el 6 de- 
Julio de 1906, para mejorar las condicio
nes de los heridos y enfermos de los 
Ejércitos en campaña, el Consejo Fede-, 
ral suizo 110 ha recibido opcsición nin
guna a las adhesiones de las Repúblicas 
checoeslovaca y la de Finlandia, y, en ■ 
■su consecuencia, la  adhesión dé la Re-¡ 
pública checoeslovaca ha tomado cará ĵ- 
ter deñnitivo desde el l.o de Diciembre , 
de 1920 y 'la  de Finlandia desde el 27 dé. 
Febrero de 1921.

Lo Giie sé hace público para conocí-; 
miento general, . v

Matlría, 2 ’de Junio de 1921.-4EI Sub-' 
secretario- interino. Servando - Cíéspo. ' i

IIISTHRIO m ESÍAB0

SÜBSECRHI'ABMf
fiEOCIÓrf DE POLÍTICA

El Representante de Suiza en esta 
ditra.nte .el ulaz/j de

^̂ ECCIÓN DE COMESCIO
r'or ley promulgada en 5 de Abril iVí- ' 

timo han sido aumentados en Bélgica los i 
derechos de importación de bastantes . 
mercancías, y  el Gobierno belga ha si'do i 
aulT/i îzaclo para recargar hasta el séxtu- : 
pío ios derechos del Arancel. Ambas dis
posiciones entraron en vigor el 11 de i 
Abril último y el recargo por cceñciontes ' 
regirá hasta el 15 de Junio próximo.

Les productos espvañoles a ios que prin
cipalmente afectan los coeficientes de 

, aumento son los siguientes: ^ .
Conservas de azúcar: Coeficiente, 2; ,d̂  ̂

rechcs, francos 36 los 100 kilos. ^
Conservas de legumbres: Coeficiente, ,̂  ̂

3; derechos, francos 45 los 100 kilos.
Azafrán: Coeficiente, 3; derechos, frau^' 

CCS 1.500 los 100 kilos. '
Almendras: Coeficiente, 2; d é r é c T iO S ,,

francos 70 los 100 kilos.
Plátanos: Coeficiente, 8 ; derechos, j

francas 15 los 100 kilos.
Naranjas y limones: Coeficiente, 2; ,

derechos, francos 27 los 100 kilos.
Uvas frescas: Coeficiente, 3; derechos,; 

francos 90 los 100 kilos. •'
Higos frescos: Coeficiente 4; derechos/ 

francos 36 los 100 kilos. ;
Pasas: Coeficiente, 4; derechos, fran^ 

eos 100 los 100 kilos. ;
Avellanas: Coeficiente, 4; derechos,,

francos 28 los 100 kilos. '
Tapones de corcho: Coeficiente, 3; de

rechos, francos 120 los 100 kilos. .•
Conservas do pescado: Coeficiente, 5;; . 

derechos, francos 75 los 100 kilos. :
Jabón común: Coeficiente, 3; derechos,. 

francGvS IS los 100 kilos. í
Vinos: Coeñcienté, 3; dérechos: cu,,

botellas, ISO francos hectolitro; en ba |̂ 
rriles hasta 15«, 60 francos hectolitroíl! 
en barriles de 15 a 24», 60 francos hecb; 
tolitro; más francos 4,50 por grado soV 
bre los 15 prinaeroít, m ás el 4 por 100 deí ’ 
total adecuado.

Los derechos a los vinos no lian su-' 
frido varié,cióii alguna con respecto a I05 
que venían rigiendo deFule Junio de 1920^  ̂

Lo que se hace púlfiico para conoci
miento general.

Madrid, 20 de Mayo de 192L—El SubV 
gecretario, E. de Palacios.

MíNiSTElíIO m íiACIHNB.4

i DíKíüCüION OBNKIlAIi DM 1,0 ÍJOJÍ 
1 TEIJÍOIOSO PED  ESTADO
I Vista la ínst&r.cia liroíkntada por d@3(
i JnaiL* .PjrAi3JdíMJ.ti3 jcLg La.
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ie la Virgen del Reimedio, estalDlecida en 
’a oasa^fábrica do los Sres. Balet, Ven- 
bell y Compañía, en Sans (Ba.rcelona), 
>n solioituid de exenoión del impuesto de 
íer^nas jurídicas: y 

KeBUitando que al expediente se han 
mido los documentos siguientes:

1.° Certlñcaclón acreáltando la repre^ 
yentación dei recurrente;

2.° Otro expresando que la Sociedad 
n compone sólo de elemento obrero;

3.® B/eglamento cotejado de la Her- 
nandad emJa que cor.sta que el objeto de 
a misma es auxiliarse mutuamente en 
íaso de enfermedad y de muerte, que 
ióio podrán pertene er a la misma, como 
moios', los obreros y obreravS que lleven  
pov lo menos cuarenhr días ocupados* en 
'a fábrica de los Sres. Balet, Vendrell y 
dompañía; que para obtener foñdos con 
lue realizar el objeto expresado, contri
buyen los socios con una peseta mensual 
f 10  ̂ dueños de la fábrica con la subveii- 
íión de una cuota mensual también;

Los s'ocorros se fijan en 4 pesetas dia
rias en las enferniodades de Medicina,”''? 
3 pesetas en las de Cirugía, socorriendo 
ton 75 pesetas a la fam ilia del socio fa
llecido:

Considerando que por el artículo l.o  
apartado G) do la ley de 2 4 de D iciem 
bre de 1912, se declaró la exención do 
lo s  bienes m uebles pertenecientes a las 
Asociaciones cooperativas de socorros 
m utuos que form ando un fondo social 
bon las entregas o cuotas periódicas de 
sus asocia/íios o con los donativos bené
ficos que reciban, se lim iten a repartir 
pensiones o auxilios a los m ism os so
cios o a sus fam ilias en casos determ i
nados de paralización del trabajo, en
ferm edad o m uerte, alcanzando la exen
ción al inm ueble que constituye el edi
ficio social, caso de pertenecerles: 

Consi'deraRdo que esta Ííerm andad  
realiza el fin exigido por le ley y  puede 
por tanto obtener la exención legal,

La Bircción general de lo C ontencio
so, en virtud de la delegación conferida  
por el M inisíerio en Real orden de 21 
de Octubre de 1913, acuerda la exen
ción del im puésto de personas juríd i
cas, 0)1 cuanto a los bienes m uebles de 
la Hermandcid de la Virgen del R em e
dio, alcanzando la exención al edificio 
Bocial, cuando les pertenezca, sin dere
cho a devolución de lo que tuvieren sa
tisfecho por el im puesto, si no acredi
tan reclam ación en plazo.

Dios guarde a V. n. m uchos años. Ma
drid, 7 de lílayo de 1921 ,— El Director 
?ene] al, J. Día^.

m m & m  Dg iN s i io c c i é N  F f e t i c i

^ BEIXáS AEÍIjS

, SÜBSECKETAÍIÍA

JDn cumplimiejito de lo dipiiesto en la 
¿leal orden do 30 de los corriente.s, en 
virtud de la cual queda agregada a la 
oposición anunciada en turno libre, para 
proveer las Cátedras* de Matemáticas de 
los Institutos gemerales y técnicos de 
Orense y Paleneia, la do igual asignatu
ra clel Instituto de La Laguna, con su 
agregada de la misma ens'eñanza, y de 
conformidad con lo establecido en el ar- 
¿culo 4y del Reglamento ^n-'^siciones

de 8 de Abril de 1910, se anuncia convo
catoria especial, respecto de la últim a  
vacante del Instifuto de La Laguna, con
cediéndose el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de es'te anuncio en 

G a c e t a , para que puedan solicitarla  
los que estén en, condiciones y aspiren a 
ella, previniéndose que los presentados 
en las dos' .aiiterioreB convocatorias tie 
nen opción a évSta y a cuantas pudieran 
agregarse, y los que soliciten ésta no 
tienen derecho a las primeras anuncia
das, si no lo solicitaron dentro del plazo 
reglamentario.

E ste amunció, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 5.*̂  del expresado 
Reglamento, se insertará en el B oletín  
Oficial de este M inisterio y oficiales de 
provincias, asi como en los tablones de 
anuncios de los Institutos.

Madrid, 30 de Mayo de 1921.-—El Suh- 
sec reí ario, Romero.

iJn cumplimiento de lo dispuesto en la  
Real orden de esta fecha, se anuncia a 
concurso la provisión de la plaza de 
Profesor de Lengua francesa de la Escue
la del Hogar y profesional de la Mujer.

Podrán tomar parte en el concurso, de 
acuerdo con io dispuesto en la. Real or
den de 25 de Mayo último, los Profe
sores numerarios de Institutos y los de 
término de las* Escuelas industriales que 
desempeñen en propiedad cátedra ele 
igual asignatura, considerándose como 
ccndiciones de preferencia la de ha.ber 
obtenido el cargo por oposición y perte
necer el aspirante al personal fernejilno 
de los referidos Centros docentes.

Los a,spiraníes dirigirán sus Instancias 
a este Ministerio en el improrrogable 
plazo de veinte días naturales a qoníar 
del siguiente al de la publicación de esto 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por 
conducto y con iiifonne ele sus respec
tivos Jefe.s y acompañadas de los ju sti
ficantes de .sus méritos y serviQlos.

SI Profesor o Profesora que .s'ea nom
brado seguirá figurando en s]i Escala
fón y percibiendo el sueldo que por el 
lugar ojie en él ocup.3 le corresjjonda.

Este anuncio debe publicarse en los 
B oletines Oficiciles de las provincias y 
por medio de edictos en la.s Escuelas 
Industriales y de Arteb y Oficios y en 
losi. Instituto.s de seg'unda en.señanza.

Lo que se advierte para que las Au
toridades dispongan que así se verifi
que, sfii más aviso que el presente. Ma
drid.  ̂ do Junio de 1921.—El Subsecrqr

rmro.

id; .;urufirniento de lo dispuesto en la 
Ee.'U orden, (le esta fecha, se anuncia al 
turno de concurso entre Profesores de 
ascenso (hoy Profesores auxiliares), una 
plaza de Profesor de término con desti
no a las enseñanzas de Nociones de 
Ciencias físicas, químicas y naturales, 
Fí.sica general y Termotecnia, vacante 
en la Escuela Industrial de Cartagena, 
dofeula con el sueldo anual de 4.000 pe
seta^ y demás ventajas que la ley con
cede.

Correspondiendo dicho, vacante al 'tur
no de concurso entre i^rofesores de as
censo, solamente podrán íonmr parte en 
el concurso ios Profesores auxiliares do 
las Escuelas Industriales v de láJ do

Aribes y Oficios que a la fecha de la  
blicación del Real decreto de 27' de jMo^  
de 1920 tuvieran la categoría de ProfeV 
sores de ascenso, cuentén con cuatro 
años por lo menos de antigüedad; emlét- 
cargo y durante ellos hayan presüado 
servicies efectivos en e l  grupo de asig-» 
naturas a que pertenece la vacpmto, adtii 
acuerdo con lo dispuesto en el artíéu» 
lo 3.0 del citado Real decreto de 27 : de 
Julio de 1920 y articulo únicoc-del de-;2^ 
de Ma.rzo del mismo año, que modl¿c5; 
el párrafo 6.» del arntíciilo 24 del Reglat 
mentó orgánmo de IQ de Diciemhré
de 1910.

Los a.,spirantes dirigirán sus instancias 
a este Minis-terlo en el, improrrogahie 
plazo de veinte días natiirale-s, a contar 
clel siguiente al ele la publicación de este' 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pcKB 
conducto y con informe de sus respccth  
vos Jefes y acompañadas de Ics justiñ'* 
cantes de sus méritos y servicios.

El plazo de veinte días a que se 
fiere el párrsTo anterior se amplía en
quince días más para los Profesores aié'
xiliares de las Islas Canarias que deseen 
acudir al concurso.

Este anuncio debe publica,r.se en los
B oletines Oficiales de las provincias-giy 
por mediq de edictos en las Escuelas Iñ  ̂
dustriales y de Artes y Oficios.

Lo que se advierte para que las Auto^ 
ridades dispongan que as! se verifique 
sin más aviso que el presente,

Madrid, 3 de Junio de 1921.—E: Suhf̂  
secretario. Romero. / ■

m itE C C lO N  GENEKAL DE
KN&BÑANm. I

Vista la instancia en que los Profé-* 
sores num erarios de E scuelas NormaleSí 
D. Cecilio Rodríguez R ivero, D. Hc£w 
món Alm udi Pam plona y D., Claudio’ 
Vázquez Martínez solicitan  permutan  
en sus cargos: ^

V istos los favorables que en pré, 
de dicha perm uta han em itido los  
Directores de las respectivas E seue- 
Jas N orm ales, y  teniendo en cuental 
que de los perm utantes dos de ellosl"' 
los Sres. Vázquez y Rodríguez. ingri3« 
saron en el Profesorado de E scuelas  
N orm ales m ediante oposiciones a pla
zas de la llam ada Sección de Letra^, 
estando, por lo tanto, legain iente ca.- 
pacitados para desem peñar indisrinta*?. 
m ente cualquier plaza de Profesor dq 
la Sección referida, cuales son las dé; 
G eografía y Gramática, objeto de esta! 
perm uta; y que el otro perm utante  
D. Ramón Almudi, como Maestro Nay-r 
mal que es procedente de la igual Sec-' 
clon de Letras de la E scuela de 
dios Superiores del M agisterio, eslá  
igual modo académ icam ente eaijacita,dó; 
para servir cualquier plaza de la refe-̂ : 
rida Sección,  ̂ fi

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servidd' 
acceder a la permuta entablada, dls-í 
poniendo, en su consecuencia, de aciiéT< 
do con la petición de los interesadó^i 
que V. Cecilio Rodríguez -Rivero 
a desem peñar la plaza de Profesor nlf-* 
merario de Gramá/iica y Literaturas 
castellana de la E scuela Normal 
Maestros de Sevilla; D. Ramón  
di, la de Geografía de la E scuela Ndt*> 
mal de Zaragoza, y D, Claudio Vázquefe,] 
la de G-eogr'aíia de la Norm al de 
celona
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P erm uta que no surtirá efecto hasta  

al día 1,® de Julio próximo, debiendo  
quedar anule.da si antes del transcurso  
de dos años uno de ios tres perm utan
tes  deja de pertenecer voluntariam ente  
al servicio activo de Escuelas Nor
males.

De Real orden lo particiipo a V. S, 
para su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S, m uchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1921,— El Director ge
neral, Poggio,
Señor Rector de la  Universidad de Se

v illa

Instruido en este M inisterio el expe
diente de clasiñcacíón de la Obra pia 
instituida, en Landrove (V ivero), pro
vincia de Lugo, por D, R ogelio Aguirre 
Pardo, creando una E scuela gratuita  
para niños pobres en el citado pueblo, 

E sta Dirección general ha acordado 
que, en cumplí miento de lo ^ iie  deter
mina el articulo 43 de la  Instrucción  
de 24 de Julio de 1913, se conceda au 
diencia a los representantes e interesa
dos legales en la Fundación de que se 
trata por un plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción del correspondiente anuncio en la 
U a c e t a  d e  Madiiid. , -

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1921 .— El D i
rector general, Poggio,
Señor Gobernador civil, P residente de 

la  Junta provincial de Beneñceneia de
iiUgC

W T E lIi BB

DHISCCÍON OENBBAL DM  OBBAS 
P.UBLICAS

V ista la comunicación de la Jefatura 
dé Obras públicas de Zamora, número 
326, en la cual expone que vienen utili-- 
Zándose autocamiones construidos exclu- 
Bivamente para mercancías en ei trans^ 
porte de éstas y viajeros, limitáRdo>se 
ios propietarios a establecer una separa
ción construyendo una especie berlina 
en la pa,rte anterior de la plataforma, 
y  consulta si tales vehículos pueden o 
no circular.

■Resultando:
1.0 Que el articulo l.o del Reglamento 

de circulación de vehículos con motor 
itnecánico, de 23 ele Julio de 1918, que los 
clasifica, no lo hace separadamente en 
para viajeros o mercancías, por lo cual 
caben iperfectamente los vehículos mixtos 
para transporte de unos y  otros.

2.0 Que en el artículo 3.o, párrafo c), se 
Siabla de vehículos con destino a servicio 
¿e viajeros y  mercancías, es decir, vehicii- 
Jos mixtos para unos y otras.

3.0 Que el párrafo b) del artículo S.o 
!̂ Óh) hace referencia a equipaje de ios via
jeros y encargos, por referirse sólo a 
vehículos de viajeros,

4.0 Que el artículo 8.o, apartado a.), de-
que los propietarios de los vehiciu 

los deberán dar cuenta de cuantas re,pa- 
| “aciones y reformas de importancia sC 
hagan ellos, a fin de que el Gobernador 
¡civil resuelva si procede o no nuevo re
conocimiento.

5.0 Qye el articulo 3.o, apartado c), y la 
■Real ond-en de 21 de Abril de 1920 exigen  
■̂ j j)revio rec-onociinieAto técnico de los

coches para el servicio a que se destinan.
Considerando:
1.0 Que no prohibiéndolo el Reglamen

to no debe prohibirse la circulación de 
ningún tipo de vehículos, sobre todo si 
como en este caso, pueden contribuir a 
abaratar los transportes, siempre que el 
Ingeniero industrial encargado de su re
conocimiento proponga su circulación, ya 
que su competencia técnica es la garantía 
dé que los viajeros Quedan, por las con
diciones del vehmulo, protegidos contra 
los riesgos a que el transporte mixto pu
diera dar lugar dentro del mismo.

2.0 Que es indudable que la modifica
ción de un vehículo para transforma,rle 
de camión para transporte de mercancías 
en mixto para transporte de viajeros y 
mercancías es de tal naturaleza que exige 
indi.scutiblemente el nuevo reconocimien
to que determina el citado articulo 8.̂  del 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g .), conformán
dose con lo propuesto por esta Dirección  
general, se ha servido disponer:

1.0 Declarar que no prohibiendo el 
Reglamento de 23 de Julio de 1918 la 
circulación de vehículos con motor me
cánico que transporten a la vez viajeros 
y mercancías, no puede negarse la auto
rización a los de esta clase en que el 
Ingeniero industrial encargado de su re
conocimiento informe favorablemente.

2.0 Que, con arreglo a lo dispuesto 
en e l  artículo S.o del c i t a d o  Reglamento, 
no puede permitirse sin nuevo reconoci
miento por el Ingeniero industrial co
r r e s p o n d i e n t e  la circulación de vehícu
los en que se i n í T o d u z c a n  reformas de 
i m p o r t a n c i a ,  s i e n d o  indudablemente ta.- 
les l a s  que t r a n s f o r m a n  un camión de 
carg?  ̂ e n  mixto p a r a  viajeros y mercan
cías.

Lo que de orden del .señor Ministro 
c o m u n i c o  a V. S. para su conceirnienfo 
y d e m á s  e f e c t o s .  Dios guarde a Y. S. 
m u c h o s  a ñ o s .  Madrid, 2 d e  Junio de 
1921.—El Director general, Parea. 
Señores Gobernadores civiles de todas

las provincias de España.

Vista- la consulta de la Jefatura de 
Obras públicas de Almería, en comuni
cación número 441, respecto a que s i los 
vehículos con motor mecánicó durante 
el período de pruebas pueden prestar 
servicios públicos con itinerario fijo o 
de alquiler, pues se presenta el caso de 
que se hacen peticiones de servicio pú
blico con vehículo.s que están reconoci
dos y registrados provisionalniv nte para 
hacer pruebas y no lo están definitiva
mente:

Considerando que el establecimiento 
de la placa de pruebas y la movIHdad 
del coche que la  misma autoriza tiene 
sólo por objeto el dar facilidades al com
prador de hacer las pruebas del coclie 
que estime necesarias para cerciorarse 
de sus condiciones y determinar__si 
conviene su adquisición, y que, por con
siguiente, no puede autorizarse más allá 
del plazo que determine su destinq^ defi
nitivo, plaso que es evidente queda ce
rrado'desde el punto que so pretendo 
aplicarlos^a un servicio especial y deter- 
niin.ado, como ocurre con el de servicios 
públicos con itinerario fijo o de alquiler, 
para lo cual se necesita ya una tram ita
ción especial que sólo puede concederse 
a vehículos oii situación definitiva,

S. M. el Rey (q. D. g .), coníormám 
dose con lo propuesto por Direcciúii 
general, se ha servido resolver con 
rácter general que para poder Incoar ^  
tramitar el expediente de autorizaci(5|j^ 
para servicios públicos con iúlnerarl% 
fijo o de alquiler que determina el apá)Q- 
tado c) del artículo 3.o del Regí amenté í 
de 23 de Julio de 1918 y Real orden ¿qi 
21 de de 1920 para los veliícuíqé;
con motor mecánico, precisa que esténi 
previamente inscritx)s con carácter 
nitivo en el Registro y no sólo con câ l 
rácter provisional para pruebas. í

Lo que de orden dei señor 
tro comunico a V. S. para su conoqlJ 
miento y demás' efectos. Dios guarde 
V. S. muchos años. Madrid, Z de Jupiq| 
de 1921.—El Director general, Perea, ó 
Señores Gobernadores civiles de todaf 

las provincias de España.

. ^ u S O N A L  Y ASUNTOS GENERALES

Derogada por R eal decreto de 20 dé; 
Septiem bre de 1919 la R eal ordn do 
20 de Noviem bre de 1910, ^

E sta D irección general, de confo¿rt»| 
midad con lo propuesto por la  Jun|^j 
calificadora del Cuerpo de IhgenieroiSj 
de Caminos, Canales y Puertos, ha r'e-' 
suelto declarar subsistente la  expresa?, 
da Real orden; y, en su consecuencia¡^q 
los Ingenieros del expresado Cuerpo 
soliciten  su reingreso en el mismo,, dé?- 
harán acompañar una relación jurado^* 
de los trabajos que, relacionados coiij 
su profesión, hayan ejecutado mioni, 
tras la ejercieron librem ente o al ser-, 
vicio de Corporaciones, Bm'pre.sas 0 | 
particulares, detallando tiempo, y luga-*! 
res en que los hayan realizado. Lo 
se publica en la. G a c e t a  d e  M a d r i d  paral 
conocim iento de los interesados.

Madrid, 25 l e  Mayo de 1921 .— EL 
Director general, Perea. '■
Señores Ingenieros del Cuerpo de 

nos. Canales y Puertos.

Está L/irección general ha resuelto 
el Ingeniero tercero del Cuerpo de Cai¿í-': 
nos, Canales y Puertos, D. Cecilio Mon?j 
taliVo Marugán, afecto a la Jefatura de ÍÓSí 
Riegos del Alto Aragón, pase a continuar' 
prestando sus servicios a la  de la 
vinel a de Zaragoza, ;

Lo digo a V. S. para su conocimieqtoi 
y efectos consiguientes. Dios guarde^;^’ 
V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
de 1921.—El Director general, Perea. . 
Señor Ordenador de JPagos por obligaQjcH 

nes de este Ministerio. '

Concedido el reingreso al Delineaiii^f? 
segundo de Obras públicas, D. Manuel; 
Palomares y MilUín, en el servicio activo' 
dei Cuerpo, por Real orden de 27 del 
rrientc, en la vacante producida por al-, 
censo de D. Yícencio Alvarez Cañas,

Esta Dirección ^general ha acordado^ 
que preste sus' servicios en la JefR ufa  
de Obras públicas de Segovia.

Lo que comunico a V. S. |a r a  su conc^- 
cimiento y demás efectos. Dios guard^ 
a V. S. muchos años. Madrid, 80 de Maj^' 
de 1921.—El Director general Revea.
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Señor Ordenador de Pagos por obligacio- 
nes'de este Ministerio.

: Insértase en la Q a o e t a  de  M a d r id  a los 
efeetos del artículo 6̂8 de la ley Electo
ral vififente.

SISCCION DE FERROCARRILES

€ovxGSi6n V co n stn icción .

Vista el acta de la subasta celebrada  
el 23 de Marzo últim o, que reraite a la 
■Superioridad ei Notario de esta Corte 
dD. José Menéndez y ele Parra, con fe- 

1.̂ " del corriente mes, para la  ad
judicación  de las obras de explanación  
iy fábrica del trozo primero de Balaguer 
ffl, San Lorenzo, del ferrocarril transpi- 
xéíiwco de Lérida a Saint-Girons:

B esu ltando que se hem presentado- 
;C iaco pliegos suscritos; ei primero por 
üD, J. Ohatain, a nombre y por podér de 
’L* A 4olfo M assenet y Cavanues, y e c in o  
de Madrid, Zurbano, 3, por la cantidad 
de 430,000 pesetas; el segundo, por d o n  
Luis Santaeugenla Civit, vecino de Ar
tera d<5 Sogre, y D. ÍBídoro Baldó Fer
n á n d e z ,  vecino de Cery’era ( L érida), 
adquiriendo el mismo comprom iso que 
Bl anterior por la cantidad de 452.000  
pesetas; gL tercero por D, Antonio Se- 
IcéB y  Planiñ, vecino de Barcelona, por 

^  cantidad de 427.574,13 pesetas; el 
f̂cliíarto por D. F lorencio Galcerán, veci- 

de Lérida, por la  cantidad de pese- 
4 4 8 6 5 , 7 6 ,  y el quinto por D. Jai- 
O lotet Onis., vecino de Barcelona, 
ia  cantidad de 430.000 pesetas, 

nprom etiéndose todos ellos a ejecu- 
ar ias obras con estricta, sujeción a los 

:íi^équisitbs establecidos en la contrata: 
ilesurcando que exam inados por la 

'M ^a los cinco pliegos, se acordó ^d. 
Jjidicar provisioü?.lin0nte a' la proposi- 
;c ié a  tercera -de D. Antonio Serás y  P\a- 
Jia por reunir más veiitajas que las de
más, pues se compromete, a ejecutar las 
.iPbras por la c a n t i d a d  de 427.574,13 pe-

g. M. cl R e y  (q, D. g. ) ,  ^ l^ a c u e rd o  
c o n  lo  propues to  por la  Dirección ge- 
íieral de Obras públicas, ha ten ido -a 
yo n 'áÚ lA b er  o' ac ta  dfe re^ferencía y de

un modo deñnitiyo la  adjudicación de 
Las obras de explanación y Mbrica deí 
trozo primero, de B alaguer a San L o 
renzo, del ferrocarril transpirenaico dC 
Lérida a 8^1111x0110115 a D. Antonio Se
res y Plana, que presentó la proposición, 
torcera, de ejecutar las obras por la  
cantidad de 42 7.5 74,13 pesetas, habien
do una baja de 37,.787,34 pesetas al 
presupuesto que es de 465,3€1,47 pe
setas.

Lo que de orden del Sr. M inistro co
munico a V. S, para su conocim iento y 
efecto's oportunos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 26 de Mayo de 
1921.— El Director general, Juan An
tonio Perea.
Señor Ordenador de pagos de este Mlnis»

■ torio.

D m ia C C m N  GENERAL DE AORiOUL- 
TURA, MINAS Y MONTES

PERSONAL

E sta D irección general ha resuelto  
que el Ayudante primero del Cuerpo 
auxiliar de Minas D. Ildefonso Prieto  
Carrasco, destinado con fecha 2 de 
Abril últim o al D istrito minero de Fa
lencia, pase a prestar sus servicios en 
ei de Sevilla,

Madrid, l.« de Junio de 1921.— El 
Director general, Guillermo García- 
Par reño.
Señor Ordenador de Pagos de este  Mi- 

Eltterio.
i R i  q u e  s e  h a c e  p ú b l i c o  e n  l a  G a c e t a  

DE M a d r i d  e n  c u m p l i m e n t o  a  lo clis* 
p u e s t o  en el a r t i c u l o  68 d e  la 'cy R e c 
toral

Co;'G--csl  ̂ y  Exposición- Mnndtales dc. Avi- 
üuliura, que tendrá lugar en La Haya  
del 5 al 10 de Septiem bre de 1921.
La D elegación oñcial de España en 

el Congreso y Exposición M undiales de 
A v i c u l t u r a ,  que t e n d r á  lugar en La 
Haya en l o s  d í a s  5 al 10 d e l  próximo 
Septiembre, pone en e o n o c i m i e n t o  de

los avicultores españoles, 
avícolas y con stn ietores ^.e í ísa te ía l ññ. 
toda clase relacionado con la  «$©
aves de corral, que la inseripcióa para 
tom ar parte en aquellas mcvHífestaeio- 
nes del Congreso A vícola moderno, en 
las que España tom a parte oñcialm ente, 
se cerrará defínith'aniente el día Ip  do 
Julio próximo.

L os derechos de inscripción han sido 
fijados pa-ra la Exposición en 30 pese
tas por un lo te  m ínim o y obligatorio de 
un gallo y dos gallinas de la müsma 
raza, pudiendo sólo inscribirse gallinas^ 
pavos, patos y gansos de raza española^

SI m aterial avícola paga a razón d e  
30 pesetas por m etro cuadrado, si!efid.(í 
Ia< cuota m ínim a ia de 30 pesetas.

Las publicaciones de carácter avSidii- 
la  quedan libres del pago de cuota, t  
bastará con que ios autores enrvien d te  
ejem plares de cada obra a. Ia* Delega-* 
ción oficial de E spaña (R ea l EscireM  
Oficial de A vicultura de Axenysí 
Barcelona) antes de 1.® de Juílbi.. S i'Itó  
autores o editores* desearcm ten er  
talación oficial, deberán form írlar iiis?*- 
cripción y pagar a razón d e SO pessetaB 
por metro cuadrado.

Los señores congresistas psgaráni en: 
concepto de cuota de InscripcíÓTi 3'QI’ 
setas, teniendo derecho a  asistir a toa
dos los actos y festejos que se celebra^ 
rán en La Haya durante el Congreso 
a recibir el volum en o libro que se 
blícará en lengua francesa conteniendo 
todos los trabajos presentados al. 
greso Mundial de A vicultura de

Los interesados pueden áirî giTS@',? ; 
para inscripciones y p etición  de regla;» 
méritos y  programas, a la  Asociación- 
General de Ganaderos del R eino (.Huer
tas, 30, Madrid) y al B irector de Ia> 
R eal E scuela Oficial d© Aifi-eiiltura á& 
Arenys de Mar, Profesor X). Salvadera 
Casteiió, D elegado oñcial del MiBisteridr 
de .Fomento, que Ies dará las debidas 
instrucciones para el emda géneros 
y condiciones en la s  que podrán reali
zar el viaje ^ Haya.

Madrid, 4 de Junio de 1921.— SI Bi* 
rector general, Guillermo Gar-cía-^Pi  ̂
rreñ & /

x M m w  i .


